
DE: LA

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte gas de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su eumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes-, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Venta de número suelto del año corriente . , 050 pts.
Id. de id. 	 id. del id. anterior. . 	 ve »
Id. de 	 id. 	 id. - de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones proxinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todois los anuncios de subasta que manden -publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS . DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20. —Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le corresporidan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubie!:-e, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispueeto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan:_ia de parte sin que abonen los
interesadós el importe de su publicación o garanticen

el pagó a razón de 2.pesetas línea o parte de ella.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 325
Tiene‘conocimiento este Gobierno

Civil que en algunos términos muni-
cipales y por determinadas personas,
en su mayoría cazadores furtivos, se
viene utilizando el hurón en la caza
del conejo con infracción manifiesta
de lo prevenido en la vigente Ley de
Caza y Reglamento para su aplica-
ción que determinan que solo en te-
rreno vedado de caza podrán ser
utilizados previa la correspondiente
licencia; teniendo en cuenta que con
tales hechos sólo se persigue un fin
personal y no menos afán de lucro,
sin tener presente el peligro que ello
representa para la conservación del
conejo, por la presente Circular se
advierte la obligación que existe de
obtener la exprzsada licencia para el
empleo de los aludidos animales, de
conformidad con lo preceptuado en
la citada Ley de Caza, previniendo
que en caso de ser desobedecida
ésta orden se procederá a la inme-
diata recogida y sacrificio ( e los
mencionados animales.

Al mismo tiempo, se recuerda a la
Guardia Civil, Guardas de montes,
Guardas Jurados y demás agentes de
mi Autoridad, el deber en que se en-
cuentran de velar por el más exacto
cumplimiento de las disposiciones
en materia de caza, evitando los
abusos que puedan cometerse, tanto
en lo que se refiere a lo inserto an-
teriormente como de cuantas infrac-
ciones tuvieran conocimiento.

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general cono-
cimiento y demás efectos.

Córdoba 23 de enero de 1950. -
El Gobernador Civil, José María
Revuelta Prieto.

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P.O.

Núm. 317

ANUNCIO

En uso de las facultades que me
están conferidas, en el día de hoy,
he resuelto anunciar la convocatoria
para un concurso de destajo para'
contratar la ejecución de unidades
de obra segregadas del proyecto de
las ejecutadas y por ejecutar en la
construcción del camino vecinal DE
LA ALDEA DE PUERTO ALEGRE
AL KM. 8 DE LA CARRETERA DE
PUENTE GENIL A ECIJA (término
de Puente Genil), cuyo presupuesto
asciende a CIENTO NOVENTA Y
NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y
OCHO PESETAS CON UN CEN-
TIMO (199.138'01 pesetas), siendo
las obras que se destajan las com-
prendidas en un presupuesto formu-
lado por don José Jiménez de la
Cruz, Ingeniero Director de Vías y
Obras provineiales, en veintiuno del
pasado mes de septiembre, y apro-
bado por mi Presidencia en veinti-
seis del citado mes.

Se admitirán proposiciones en la
Secretaría de esta Corporación, con
arreglo al modelo que a continua-
ción se publica, durante las horas
de las diez a las doce, en los cinco
días hábiles siguientes al en que apa-
rezca este anuncio.

La apertura de pliegos tendrá lu-
gar el primer día hábil que siga al
último designado para la presenta-
ción de los mismos, a la hora de las
doce y ante Notario, en el Salón de
Sesiones de esta Excma. Diputación
provincial; debiendo de estar los
rn ismós reintegrados con timbres
del Estado por valor de cuatro pese-
tas setenta y cinco céntimos, y un
timbre provincial de seis pesetas.

El proyecto,'presupuesto, pliegos
de condiciones y demás documen-
tos, están desde esta fecha, a dispo-
sición de aquellos a quienes interc-

sen, en el Negociado de Obras Pú-
blicas y Paro Obrero de la Secreta-
ría, durante los días y horas hábiles,

Los licitadores acompañarán a
sus proposiciones, fuera del sobre
el documento de identidad, que
acredite su personalidad, así como
el resguardo que acredite haber
constituido en la Caja de Fondos
provinciales o en la General de de-
pósitos, el de TRES MIL NOVE-
CIENTAS OCHENTA Y DOS PE-
SETAS CON SETENTA Y SEIS
CENT1MOS (3.982'76 pesetas), im-
porte del DOS POR CIENTO (2 por
100), del presupuesto, como fianza
provisional.

Lo que se anuncia para general
conocimiento.

Córdoba Veinte de enero de mil
novecientos cincuenta. - El Presi-
dente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION

Don N 	 N 	 N 	
vecino de 	
enterado del anuncio publicado por
la Excma. Diputación provincial,
para contratar, por destajo público
la ejecución de unidades de obra
segregadas del proyecto de las eje-
cutadas y por ejecutar en la cons-
trucción del camino vecinal DE LA
ALDEA DE PUERTO ALEGRE AL
KM. 8 DE LA CARRETERA DE
PUENTE GENIL A ECIJA (término
de Puente Genil), por el tipo de

CIENTO NOVENTA Y NUENE MIL
CIENTO TREINTA Y OCHO PE-
SETAS CON UN cgivrimo,
compromete a realizarlas por la can-
tidad de (en letra) 	  • • ,
	 pesetas . 	
	 céntimos; obligándose a
abonar a los obreros los jornales
determinados por los Organismos
competentes.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 283

CONVOCATORIA

Declaradas vacantes por esta Ex-
celentísima Diputación Provincial,
tres plazas de Auxiliares Adminis-
trativos de la -Corporación; dotadas

con el haber anual de 8 000 pese-
tas cada-una, ocordó proveerla š . por
oposición, que se conyoea 1-!,ed:1nte,
el presente anuncio, de coutormi-
dad con lo establecido en la Ley de
17 de julio de -1 94 7 y en el l'alíen-
lo 51 del vigente Regl1ni?rl 1 Or-
gánico del Cuerpo Administrativo
provincial, eon -suic i :1 a las si-
°mientes bases:'

•1..a Confol'ine a las disposie;whs
citadas y dado el número de plazas
que han, de proveerse mediante
oposición que se convoca, se distPi,..
huyen aquellas, en los siguientes
turnos. Una plaza reservadit para.
Cab,alleros Mutilados . por la Patria
y dos al turno libre.

Caso de no presentarse número
de aspirantes clasificados o de no
cubrirse *e 1 . cupo asignado, de con-
formidad con el . artículo 4.° . de la
Ley da '17 de julio se traepasará la
plaza al turno libre.

2. a .Las instancias solicitando „to
mar parle en las oposiciones que 'se
convocan, serán dirigidas 'al Alustrí- -
simo seriO • Presidente de • la Di-
putación, reintegradas con pólizas.
del Estado .de 1'55 pesetas y sello
provinrial - de 3 pesetas.

A las solicitudes se acompañarán
los documentos mediante los que
se acredite ser es p añol, varón, tener
eumplida la - edad de 18 afíos sin
exceder de 35 al expirar el plazo de
presentación de -solicitudes, no pa-
decer enfermedad contagiosa ni di-
dedo físico. que le imposibilite.para
el ejercicio del empleo, haber Ob -
servado buena conducta y ser per.

sona 'de indudable adhesión al Glo-
rioso Movimiento *Nacional , y a las

-ideas representadas por el y carecer
.de antecedentes penales. AdentiS
.habrán de justificar suficientemente
Su cualidad de Caballeros Mutila-
dos, aquellos que aspiren a la pla-
za reservada äl citado grupo. 	 •

Con las instancias se presentará.
la carta de pago de haber ingresado
.cada opositor' la cantidad de trein-
ta pesetas eni. la -Caja provincial,
como derechos de examen, pudien-
do además aportar cuantas- docu-
mentos estimen . conducentes para
acreditar sus méritos.

El plazo de solicitudes será el de
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un mes, a partir de la fecha de la pu-
blicación de un extra.cto de esta
convdcatoria en el «Biletin Oficial
del Estado..

Los ejercicios de la oposi-
ción serán tres: el primero consis -
tirá, en escritura al dictado, análi -
sis gramatical y operacio rles aritmé-
ticas, y problemas a elección del
Tribunal; el segundo leórieo-o r"1

se llevará a cfecto con sujeción al
programa qne se publica a conti-
nuación de esta cc nvocatoria y con-
sistirá h desarrollar en_ el plazo
máximo de veinte minutos dos te-
mas sacados a la suerte del citado
programa y el tercero será prácti-
co de redacción de documentos ofi-
ciales y mecanografía...

Dichos ejercicios, serán públicos;
y al terminar cada tino de ellos el
Tribunal calificará les ejercicios
realizados a cuyo efecto podrá con-
cede1. cada vocal de cero_ a diez
puntos 15 or opositor: la suma. total
de puntos concedidos a cada uno
se dividirá «por el número de jueces
que foiane el Tribunal y el cociente
será da . puntuación obtenida por el
opositor. Siendo eliminatorio eadi
uno de ellos, los opositores no po -
drán pasar al ejercicio siguiente si
no han obtenido como puntuación
mínima' cinco puntos.

Terminados los. ejercicios, se su-
marán los puntos obtenidos en
cada uno de ellos por el opositor,
no adjudicándose plaza al que no
alcance , la puntuación total de
quince_ que se señala como . mínima
a este efecto. en casos - de empate
en la oposición restringida se se-

guirá para decidirlo el orden esta-
blecido en la siguiente escala :
Caballeros de -la -Cruz de San Fer-
nando o Medalla Militar. Haber ob - -
tenido mayores recompensas mili-
tares.-4 la mayor permanencia
cII unidades de cOmbate destinadas
en -primera línea y 4 • a en igualdad
de eonclicioneS el que ostente ma-
yor empleo o categoría militar 7a en
su defecto la mayor edad.

En la oposición libre, fos empa-
tes se resolverán en favor del opo-
sitor que' reúna -mejores anteceden-
tes políticos, sociales y de adhesión
al .MoYirriiento . Nacional. 	 .

4. 2 El tribunal que ha de _juzgar
la oposición será constituido en la
siguiente forma: en cuanto a la
restringida será presidido por el Ilus-

irisimu señor Presidente de la Cor-
poración o Diputad.° provincial en
quien delegue y como Vocales el
Diputado provincial don Demetrio
Carvajal Arrieta, designado por la
Corporación. el sefror Secretario de
la Diputación provincial, un repre-
sentan-te del Profesorado Oficial, un
representante designado por el Ex-
celentísimo señor Gobernador Ci-
vil de la .provincia, por la Adminis-
trac ión Local; otro designado p9r la
Comisión provincial de Reincorpo-
ración de Combatientes al Trabajo,
y el Jefe del Negociado de Personal
que actuará como Secretario. En la
oposición libre el Teibunal estará
constituido en la forma anterior-
'mente citada, pero sin tener repre-
sentación la 'Comisión provincial de
Reincorporación de Combatientes
al 'Trabajo.

5." Los -ejercicios de esta opo,-
sición - darán , comienzo en la fecha
,que oportunamente se, anunciará
en el BOLETIN °M'AL la-pro-
vincia y en el tablón de anuncios
de la Casa Palacio dei esta Exce-
lentísima. Corporación, una vez

transcurridos tres meses a partir de
la publicación de esta convocato-
ria.

" E oposit,!.,r orle no se ore.
sentare ai ser -llamado para actuar
en los ejercicios se considerará que
renuncia a sus derechos.

7." Los que obtengan plaza de
Auxiliares Administratives de la
•Corporación, quedarán sujetos al

Reglamento de Funcionario s del
Cuerpo_ Administrativo provincial,
tanto en lo referente a sus obliga-
ciones corno a -sus dereehos.

Córdoba 18 de enero de 1950.—

El Presidente, Enrique Salinas:-

El Secretario, Luis Córdoba.- Ru-

bricados.

Programa para el ejercicio teóri-
co de las oposiciones convoca-
das para cubrir tres plazas de
Auxiliares Administrativos de

la Excma. Diputación Provin-
cial de Córdoba.
Tema 12—Organización actual del

Estado Esnariol.—je fe del Estado.—
Idea 'general de los Ministerios y
centros .• directivos.

Tema 2.°—Falange Española Tra -
dicionalista y de las J. O. N. S.--
Estudios generales de sus Estala-
tos.Actuación de la misma en 1..a
provincia y en - los Municipios.

Tema 3.°—Ministe1io de la Go-
berna.ción.—Orgadización y servi-
cios que comprende.—Beneficencia.
-Fiscalía de la Vivienda.- Recons-
trucción.

Tema 42---Los Nuevos fundamen-
tos Políticos.—Normas sobre _unidad
de España.—Supresión de regiones
a ulónornas.—Ley de Responsabili-
dades Políticas, y depuracton de
funcionarios.

Terna 5.°- Fundamen t o religioso
(le la vida española en el nuevo Es-
tado.-Consideración especial de la
religión en las enseñanzas.—Dero-
gación de las leyes laicas.

Tema 6. 0—Funda.mento Social .del
Nuevo Estado.—Fuero del Traban.)

y nueva jurisdicción del mismo. -
Servicio Social de la Mujer. -Pro-
tección a Mutilados y Ex-corriba-
tientes.—Prestación personal.

Tema. 7.°—Riero _de los españo-
les.—Idea del mismo—Derechos Y
deberes que le reconoce a los es-
pañoles.—Suspens ión de los dere-
chos.

.Tema 8.°—Idea, del Censo •electe-
ral.—Su formación.—Legislación vi-
gente en la- materia.—Ley de Suce-
sión.—Breve idea de la misma.

Tema 9.°—Seguros y Subsidios
Sociales Obligatorios.—B reve idea
de. los mismos.—Subsid io de Vejez.

Subsidios familiares..- Seguro de
Malernidad.

Tema 10.°—Administración pro-

vinc ial. —Gobernadores civiles.—
Atribuciones y deberes.— Recursos
contra sus resoluciones.

Tema il .°—Concepto de la pro-
vincia.—Diputaciones provinciales.
--Organización, funcionamiento' y
atribuciones.—Régimen de las Islas
Canarias.

Tema 122—Funcionarios provin-
ciales. — Clasificación.—Debires
derechos de éstos funcionarios.--
Su responsabilidad y sanción.

Tema 13.°—Regimen jurídico pro,-
vincial.—Recursos contra los acuer-
dos de Organismos y autOridades
provinciales y casos en los que pro-
ceda su suspensión.—Respon•abili-

dad de Las autoridades y organis-
mos provinciales.

Tema 14. 0—Presupuestos provin-
ciales.—Su formación y aprobación.
—Recursos económicos de las Di-
putaciones provinciales.-Cons ide

-ración especial de los Arbitrios
provinciales. • 	 --

Tema 15.°—Municipios.—Térmi
-nos municipales.—Entidades loca-

les menores, - Agrupaciones . in. ter-

municipales.
'Tema -162--Idea general de la

cOmpetencia municipal y de las
obligaciones de los Ayuntamientos.
—Atribuciones del Ayuntamiento
Pleno y de la 'Comisión Permanente.

Tema 17.°---Alcalde. — Teniente
de Alcalde y Síndicos. - Referén-
dum.- Decreto de 25 de marzo de

1938. - Carta municipal.
Tenia 18.°—Obras municipales—

Municipalización de los Servicios.—
Bienes municipales.—Su clasifica-
ción.—Ordenanz as . municipales.

Tema 19. 0—Secretar i os , Interven-

tores y Depositarios municipales:
—Funcionarios administrativ os, fa-.

cultativos, técnicos y de servicios
especiales.—Idea general de sus
cargos.

Tema 20.°—RAgimen de Tutela y
de Adopeión.—Concepto general de
los Recursos contra acuerdos mu-
nicipales y-casos en los que proce-
de la suspensión -de ellos.- Respon-
sabilidades.

Tema 21 0—PreSupuestos inunici-
palese—Principal es gastos que de-
ben incluiuse.—Presupu estos ex-
traordinarios.

Tema 22.°- De los ingresos Muni-
cipales en general.—Derech os y ta-

sas.-7-Del Patrimonio municipal.

- Mema 23.°—Idea de las contribu-
ciones especiales en las distintas
modalidades que las mismas adop-
•en.—Recargos del 3 por 100 sobre
el producto bruto de las produccio-
nes mineras.

Tema 242—Fondo, de Corpora-
ciones Iocales.—Arbitrios sobre so-
lares sin edificar. - Idem sobre tra-

viesas en espectáculos públicos.
Tema 25°.- Arbitrios especiales

sobre la Riqueza Radicante en la
provincia. Del fondo de compesa -
Sión provincial.- Arbitrio sobre te-
rrenos incultos. - Beneficios fiscales
en relación con el Estado.

Tema 26.°—Idea general de -las
recaudaciones de fondos provincia-
les y municipales.—Prescri pción de
créditos a favor o en contra de las
Corporaciones locales.—Nociones
de la contabilidad y cuentas munici-
pales y provinciales.

Jefatura Agronómica
DE CORDOBA

Núm. 315
Continuando en vigor la orden del

Ministerió de Agricultura de 3 de fe-
brero del pasadoatio (Boletín del dia
10), sobre labores de escarda, se ha-
ce público para general conocimien-
to, que la realización de las mismas,
tienen carácter obligatorio: debiendo
iniciarse en todos los términos mu-
nicipales de esta Provincia, a partir
del primero de Febrero próximo.

El número mínimo de jornales
deberá ser de diez por hectárea sem-

brada de trigo, y de seis por hectá-
rea de otros cereales o leguminosas.

De conformidad con lo prevenido
en la norma octava de la citada Or-
den ministerial, las Hermandades
Sindicales de Labradores vigilarán
el cumplimiento de lo dispuesto er;
la presente Circular, debiendo pone'
en conocimiento del Excmo. Sr. Go.
bernador Civil de la provincia y d(
esta Jefatura Agronómica. los casos
de incumplimiento o resistencia qu(
conozcan a los efectos de las san-
ciones correspondientes.

Córdoba 20 de enero de 1950.-
El Ingeniero Jefe, L. Merino del Cas
tillo.

Delegación Provincial de Abastecimiento

y Transportes de Córdoba

Núm. 312

Reservistas de Aceite
'Se advierte a los olivareros que ru

hayan presentado la documentaciói
relativa a la Reserva de Aceile,de I a

actual Campaña, que el plazo pan
la tramitación de las mismas se am
olía al 15 de febrero próximo, si
más prórroga.

Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y demás efecto
Córdoba, 20 de enero de 1950. -

El Gobernador Civil 'Delegado Pro
vincial, José María Revuelta.

Comisión Permanente de Educación Pr

maria de Córdoba

Núm. 314
Nombramientos

La Comisión Permanente de Edt.
cación Primaria de esta provincia, e
sesión celebrada el día 14 del aclua
acordó los siguientes nombramier
tos de Maestros interinos y sust
lutos:

Doña Encarnación González NI
reno, para la escuela de Santa Mar
Trassierra.

Doña Josefa MárqueZ Zurita, nirk
número 2 de Villafranca.

Doña Inés Guijarro Borregueri
párvulos número 2 de Hinojosa d
Duque.

Doña Luciana Ramos Sarroca,
ñas de Sileras (Almedinilla).

Doña María Jesús Pérez Cuenc
párvulos de Luque.

Doña Josefa Romero Taboad
sustituta para la escuela mixta de
Tara ja I .

Don Francisco Merina Reina, r
iios de Castil de Campos.

Córdoba 19 de enero de 1930.

El Secretario, Manuel Guerra.

Comunidad de Regantes del Río Guadajoz,

en término Municipal de Baena (Córdoba)

' Núm. 323
Don Luis Fernández Roldán, Presi-

dente de la Comisión Constitutiva
de la Comunidad de Regantes del
Río Guadajoz, en término Munici-
pal de Baena (Córdoba).
Hago saber: Que formados los

proyectos de Ordenanzas y Regla-
mentos del Jurado y Sindicato de
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Riegos de esta Comunidad en cons-
iitución, para lo cual fui nombrado,
en unión del resto de los señores de
la Junta, en reunión celebrada bajo
la presidencia del señor Alcalde de
esta Ciudad, en veintitres de febrero
de mil novecientos cuarenta y cinco,
se convoca por medio del presente
edicto, a todos los participes, regan-
les e industriales, que aprovechan
las aguas del Río Guadajoz en este
término Municipal para que el día
que haga treinta naturales, a contar
desde la publicación del presente en
el BOLET1N OFICIAL de la provin-
cia de Córdoba, a las doce horas,
concurran al domicilio provisional
de esta Comunidad, sito en la Plaza
del Generalísimo Franco, nUmero
diez y siete (Sindicatos), con objeto
de proceder al examen y discusión
del articulado que contienen dichos
documentos para las reformas que
estimen oportunas o aprobación en
SU Caso.

Si esta convocatoria no tuviese
efecto por falta de número suficiente
para su celebración, tendrá lugar
otra a los diez días siguientes, en el

mismo lugar y hora, siendo en esta
válidos todos los acuerdos, cualquie-
ra que sea el número de concurren-
tes.

Baena diez y nueve de enero de
mil novecientos cincuenta.- El Presi-
dente de la Comisión, Luis Fernán-
dez.

Audiencia Provincial de Córdoba
g/••nnnn•••n••n•n•••WOI11

Núm. 252
Don Francisco Llanos Jiménez, Se-

cretario de esta Audiencia y como
tal del Tribunal Provincial de lo
Contencioso Administrativo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 21 de 1941, se dictó sentencia
por este Tribunal Provincial, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
son corno sigue:

•En la ciudad de Córdoba a 20 de
abril de 1942. - El Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso-administrativo
constituido por los señores del mar-
gen habiendo visto estos autos pro-
movidos por el Letrado den Rafael
Mir de las Heras, en nombre de don
Angel Gutiérrez Montilla, contra
acuerdo adoptado por el Excmo.•
Ayuntamiento de Montilla, en sesión
celebrada el día 14 de febrero de
1941, por el que estimó a mi repre-
sentado incurso en las faltas graves
de informalidad o retraso en el des-
pacho de los asuntos y de manifiesta
falta de probidad, y se le sancionó
con la destitución del cargo de Ofi-
cial Primero del Negociado de Quin-
tas; siendo parte como coadyuvante
el Ayuntamiento de Montilla, repre-
sentado por el Letrado don Cecilio
Valverde Cano; y en cuyos autos
ha sido también parté el Sr. Aboga-
do del Estado Fiscal de esta juris
dicción.

• Fallamos: Que debernos decla-
rar y declaramos no haber lugar al
recurso Contencioso-administrativ o
interpuesto por el Letrado don Ra-
fael Mir de las Heras, en nombr.e y
representación de don Angel Gutié-

rrez Montilla, contra el acuerdo del
Ayuntamiento de Montilla de 14 de
febrero de 1941, por el que se esti- t
mó incurso al recurrente en las faltas
graves de informalidad o retraso en

el despacho de los 'asuntos enco-
mendados y de manifiesta falta de
probidad y se le sancionó con la
destitución del cargo de Oficial Pri-
mero del Negociado de Quintas de
aquel Ayuntamiento; y a su tiempo
devuélvase el expediente con la
oportuna certificación. - Así por esta
nuestra sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos. - José Eguilaz. -
Marcial Zurera y Romero.—Antonio
A. del Manzano. A. Villalón.- De-
metrio Carvajal. Rubricados.

Contra dicha sentencia fui inter-
puesta apelación ante el Tribunal
Supremo, dictándose sentencia por
la Sala Cuarta, de dicho Tribunal,
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dice así:

•Excmos. señores don Alejandro
Gallo Artacho, don José María Cre-
mades y Jiménez de Notal, don Ma-
nuel González Alegre y Ledesma,
don Luis Cortés . Echanove, don
Adolfo García González.- En la villa
de Madrid a 28 de octubre de 1949.
- En el recurso contencioso admi-
nistrativo que ante la Sala pende en
grado de apelación entre don Angel
Gutiérrez Montilla, apelante repre-
sentado por el Procurador don Ma-
nuel Anión Garrido, bajo la dirección
del Letrado don Joaquín de Pablo
Blanco y la administración, apelada,
y en su nombre el Fiscal, contra sen-
tencia del Tribunal Provincial de la
jurisdicción de Córdoba fecha de 20
de abril de 1942, sobre revocación
de acuerdo del Ayuntamiento de
Montilla, mediante el que se destitu-
yó al apelante Sr. Gutiérrez de su
cargo de Oficial Primero de expre-
sado Municipio.

Fallamos: Que confirmando, con
las costas al actor don Angel Gutié-
rrez Montilla, la sentencia proferida
por el Tribunal Provincial de Córdo-
ba en 20 de abril de 1942, debemos
declarar y declaramos no haber lu-
gar al recurso de plena jurisdicción
que aquel interpuso contra el acuer-
do destitutorio del Ayuntamiento de
Montilla, de 14 de febrero de 1941,
el cual queda firme y subsistente. -
Así por esta nuestra sentencia que se
publicará eti4 el ' Boletín Oficial del
Estado., e insertará en la Colección

Legislativa, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Alejandro Ga-
llo.- José María Cremades.- Manuel
G. Alegre. - Luis Cortés. - Adolfo
García'.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civil de
esta provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL, expido el

presente en Córdoba a 12 de enero
de 1950. - Visto Bueno: El Presi-
dente, Firma ilegible.

A yun fam i ent o s
HÖRNACHUELOS

Núm. 291
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Hornachuelos, hace sa-
ber.
Que ignorándose el paradero de

Francisco Fuentes Carballido, hijo
de José y de Francisco y el de José
Martin Huertos, hijo de Sebastián y
Elvira, naturales de esta villa, com-
prendidos en el alistamiento para el
Reemplazo de 1950, se advierte a
los mismos, sus padres, tutores o
parientes más cercanos o personas
de quien dependan, que por el pre-
sente edicto se les cita a que compa-
rezcan al Salón de Actos de estas
Casas Consistoriales por sí o por
persona que legalmente le represen-
ten los dias 29 del actual y hora de
las 12 para el acto de la Rectificación
del Alistamiento; el día 12 del próxi-
mo mes de febrero y hora de las do-
ce para la Rectificación Definitiva
y Cierre del Alistamiento y 21 día 19
de referido mes de Febrero y hora
de las 8 para el Acto de la Clasifica-
ción y Declaración de Soldados, a
fin de que expongan lo que les con-
vengan referente a su inclusión en
dicho Alistamiento, advirtiéndoles
que este edicto sustituye las citacio-
nes ordenadas en el vigente Regla-
mento Provisional de Reclutamiento
y Reemplazo del Ejército, por igno-
rado paradero de los interesados,
parándole de no verificarlo los per-
juicios a que haya lugar.

Hornachuelos 14 de enero ,de
1950. - Firma ilegible.

NUEVA CARTEYA
Núm. 292

Alcalde de Nueva-Carteya, hace
saber:
Que ignorándose el paradero de

los mozos que a continuación se ex-

presan, y hallándose comprendidos
en el alistamiento para el reemplazo
del año actual 1950, sin que se le-ha-
ya podido notificar personalmente,
se advierte a los mismos, a sus pa-
dres, tutores, parientes, amos o per-
sonas de quien dependan, que por
el presente edicto, se le cita para que
comparezcan en esta Casa Consis-
torial por si o por medio de legítimos
representantes, ante este Ayunta-
miento, para los actos, rectificación
del alistamiento, lectura y cierre del
mismo, y, clasificación y declaración
de soldados, que respectivamente
tendrán lugar los días 29 del presen-
te mes y el día 12 y 19 del próximo
mes de febrero Y hora de las 9 de su
mañana, para que puedan aducir
cuantas reclamaciones o excepcio-
nes estimen pertinentes, quedando
para el caso de que no comparez-
can, serán apercibidos con la decla-
ración de prófugo y demás respon-
sabilidades a que hubiere lugar.

Nueva-Carteya a 16 de enero de
1950. - El Alcalde.

MOZOS QUE SE CITAN

Eusebio Córdoba Merino rlijo de
Eusebio y de Sofia.

Antonio- Montes Arroyo, hijo de
Juan y de Catalina.

Pedro Reyes González, hijo de
Rafael y de Patrocinio.

Diego Reyes Sánchez, hijo de Ra-
fael y de Amalia.

ADAMUZ
Núm. 302

Ignorándose el paradero de los
mozos Luis Adamez Hens, hilo de
Manuel y Tránsito; Juan Aldehuela
Posauro, hijo de Antonio y Estefana;
Sebastián Barrera Alonso, hijo de
Pedro y María Angeles; Rafael Ca-
ballero Regalón, hijo de Rafael y Ra-
faela; Francisco Córdoba Díaz, hijo
de Antonio y Genoveva; Manuel Del-
gado Ayoso, hijo de Manuel y Ma-
ria.

Juan José Espej3 Bravo, hijo de
Juan y Encarnación; Sebastián Fer-
nández Ruano, hijo de. Luis y Fran-
cisca; Joaquin Fernández Torrijo, hi-
jo de Juan y María; Antonio García
Cuadrado, hijo de Antonio y Catali-
na; Francisco Jiménez Amil, hijo de
Andrés y Rafaela; Andrés Jiménez
Valver, hijo de Rafael y Mariana;
Bernardo Lázaro Medina, hijo de
Federico y Cristina.

Manuel Lorente González, hijo de
Antonio y Carmen; Juan de Dios Lu-
que Cerezo, hijo de Antonio y loa-
quina; José Luque Fernández, hijo de
Antonio y Beatriz; Fermin Marín Ibá-
ñez, hijo de Fermín y Josefa; Benito
Martínez Ceballos, hijo de Manuel y
Concepción; Bartolome Moya Gui-
llermo, hijo de Bartolome y Dolores_

Francisco Munid Castillo, hijo de
Rafael y María; Cristóbal Pérez Mo-
rales, hijo de Andres y María Josefa,
Rafael Porcuna Cuadrado, hijo de
Rafael y Marina; Francisco Salas
Pérez, hijo de Francisco y Rafaela;
Antonio Tejada Fernández, hijo 'de
Juan y Andrea; y Rafael Vázquez
Díaz, hijo de Francisco y Joaquina,
naturales de este término, y hallán-
dose comprendidos en el alistamien-
to para el reemplazo del año actual,,
se advierte a !os mismos, a sus pa-

dres, tutores, parientes, áraos o per-
sonas de quienes dependan qt.ie por

el presente edicto se les cita para que
comparezcan en esta Casa Consis-
torial, personalmente o por legítimo
representante, antes de las diez del

día anterior al tercer domingo del
próximo mes de febrero,a exponer
cuanto a su derecho convenga relati-
vo a su inclusión en dicho alista-
miento; en la inteligencia que este
edicto se inserta en sustitución de
las citaciones ordenadas por el Re-
glamento para la aplicación de la vi-
gente ley de Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército, por ignorarse la
actual residincia de los interesados,
sus padres y demás personas dichas,
a quienes en su casd les parará et
perjuicio a que haya lugar.

Adamuz 19 de enero de 1950.-El
Alcalde. Juan Molina Porcund.

PEDROCHE
Núm. 304

Ignorándose el paradero de los
mozos Santiago Díaz Muñoz, hijo de
Diego y Francisca, nacido el día 29
de marzo de 1929, natural de este

término, comprendido en el alista-

miento del año actual, se advierte al
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En el juicio de faltas bajo el
mero 95 de 1949, sobre hurto, a v r,
tud de denuncia de Guardia Civ i l Al.
bendín, contra el vecino de Luqte,
cuyo actual paradero se ignora, An.
lonja Mansilla Calvo, por auto die d.

do con esta fecha por el señor Juez
Municipal de este Juzgado, don 1-1.a.
món Ruiz Rosales, se • ha condenado
al inculpado E la pena de 1 día d;
arresio menor y al mismo tiempo
ordena a la Policia Judicial de estt
Provincia, procedan a la detenciór:
de referido inculpado, el cual CdS(i

de ser hallado será puesto .a
sición de este Juzgado, para cumplii
dicha pena.

Y para que conste y sirva de re,
quisitoria por medio de su publica.
ción en el BOLETIN OFICIAL di le
Provincia expido el presente en Bae,
na a 6 de agosto de 1949. -El Se.
cretario, Firma ilegible.

el

mismo, a sus padres, tutores, parien-
tes, amos o personas de quien de-
penda, que por el presente edicto se
le cita a comparecer en esta Casa
Capitular por sí o por persona que
legítimamente le represente, el día
29 del actual y hora de las 9, a ex-
poner lo que le convenga referen-
te a su inclusión en dicho alistainien-
lo; advirtiéndole que este edicto sus-
tituye las citaciones ordenadas por
el párrafo tercero del artículo 81 del
Reglamento de 6, de abril de 1943
para el Reclutamiento y Reemplazo
del Ejército, por ignorarse el para-
dero del interesado, parándole el
perjuicio a que haya lugar.

Pedroche a 16 de enero de 1950.. -
El Alcalde-Presidente, M. Tirado.

VILLAHARTA

Núm. 305

Don Carlos Doval Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-

ta villa de Villaharta (Córdoba).
Hago saber: Que ignorándose el

actual paradero de los mozos, Da-
niel Calero Plazas, hijo de Pedro y
de Teresa, y de Pedro RísquezLuque
hijo de Teodoro y Josefa, los cuales
han sido comprendidos en el alista-
miento formado para el Reemplazo
del Ejército del año actual, se advier-
te a los mismos, sus padres, tutores
o personas de quienes dependan,
Que, no habiendo podido ser notifi-
cados personalmeate, se les cita por
el presente, pera que comparezcan
en esta Casa Consistorial al acto de
Rectificación y Cierre definitivo y
Declaración y Clasificación de Sol-
dados, que tendrán lugar en los-dios
29 de enero y 12 y 19 de febrero del
año actual, a las 10 horas, para que
puedan aducir cuantas reclamacio-
nes estimen pertinentes; quedando
apercibidos, para el caso de que no
comparezcan, en los términos mar-
cados por las disposiciones legales
en vigor.

En Villaharta a 18 de enero de
1950. - El Alcalde, C. Doval.

ADAMUZ

Núm. 318

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que terminada la rectificación del

Padrón de habitantes, referida al día
31 de diciembre de 1949, con arre-
glo a lo preceptuado en el vigente
Reglamento sobre Población y tér-
mino municipal e instrucciones re-
cibidas de la Delegación Provincial,
de Estadística, queda expuesto al pú-
blico en eta Secretaría Municipal
por plazo de quince días, para que
dentro de las horas de oficina, pue-
dan formularse las reclamaciones
que procedan.

Adamuz 20 de enero de 1950. - El
Alcalde, Juan Molina Porcuna.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 322

Don Guillermo Caballero Rubio, Al-
calde de esta Ciudad, hace saber:
Que ignorándose el paradero de

los mozos Tomás Bärcena Veba, Pe-
dro Cáceres Balsera, Leandro Cue-
vas Flores, Ambrosio Mellado Fer-
nández y Pablo Rodríguez Moreno, y

hallándose . comprendidos en el ab.-

tatniento para el Reemplazo del Ejér-
cito del año actual, y no habiendo
podido ser notificados personalmen-
te, se advierte a los mismos, a sus
padres, tutores, parientes, amos o
personas de quienes dependan cuyos
nombres y actuales domicilios o resi-
dencias también se desconocen, que
por el presente edicto se les cita para

.que comparezcan en esta Casa Con-
sistorial, por sí o por medio de legí-
timo representante, ante este Ayunta-
miento, en los actos de rectificación
del alistamiento, lectura y cierre del
mismo, y clasificación y declaración
de soldados, que, respectivamente,
tendrán lugar los días 29 del mes ac-
tual, y 12 y 19 de febrero próximo
y hora de las diez para que puedan
aducir cuantas reclamaciones o ex-
cepciones estimen pertinentes, que-
dando, para el caso que no compa-
rezcan, apercibidos con la declara-
ción de prófugo y demás responsabi-
lidades legales a que hubiere lugar.

Hinojosa del Duque a 20 de enero.
de 1950.- El Alcalde, Guillermo Ca-
ballero.

•nnn••n

JUZGADOS
FUENTE OBEJ UNA

Núm. 147

Don José María Luque Cuenda, Juez
de Instrucción de Fuente Obejuna
y su Partido.
Por virtud del presente edicto, que

S\2 insertará en el BOLET1N OFI-
CIAL de esta provincia, se interesa
de toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la Policía Judicial, pro-
cedan a la busca y rescate de 4 cer-
dos de unas diez u once arrobas de
peso cada uno, todos colorados re-
tintos, con las dos orejas rasgadas,
con un sacabocados en el centro,
hierro •número dos en la paletilla iz-
quierda y un corazón con una
CH e n . la paletilla derecha, sustrai•
dos sobre la noche del 29 al 30 del
actual mes, de la finca Orihuela, de
este término y propios del vecino de
Azuaea, Antonio Molina Spínola, y
caso de ser habidos sean puestos a
dispos¡gion de este Juzgado con la
persona o personas en cuyo poder
se encuentren si no acreditan su le-
gítima adquisición.

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 236 de
este año.

Dado en Fuente Obejuna a 31 de
diciembre de 1949.- lose María Lu-
que Cuenda. - El Secretario, P. H;
Firma ilegible.

BAENA

Núm. 166

En el juicic. de faltas bajo el núme-
ro 181 del 1949, por daño contra el
vecino de Lucena Fernando Gutié-
rrez Romero, de 22 años de edad,
por el señor don Ramón Ruiz Rosa-
les, Juez Municipal sustituto de esta
ciudad, se dictó auto condenando al
inculpado a la pena de dOs días de
arresto menor en equivalencia a la
multa de diez pesetas que le fué im-

puesta en sentencia de fecha 6 del
pasado mes de agosto; ordenándose
por medio de la presente a la Poli •

cia Judicial de esta provincia, proce-
dan a la detención de referido incul-
pado y caso de ser habido sea pues-
to a dis p osición de este Juzgado.

Y para que sirva de requisitoria
por medio de su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
extiendo la presente en Baena a 28
Octubre de 1949.—E1 Secretario,
Firma ilegible.

Núm. 167
Cédula de citación

De orden del Sr. Juez Municipal de
esta Ciudad, cito por medio de la
presente a los nueve individuos ve-
cinós de Montilla, cuyos nombres y
apellidos se ignoran, que fueron sor-
prendidos cazando con hurones en
compañia del también vecino de
Montilla Luis Márquez Portero, a vir-
tud de denuncia de la Hermandad de
Labradores de esta Ciudad, en finca
de olivar al sitio las Canteras de Gi-
lena, de este término, a fin de que
asistidos de las pruebas de que inten-
ten valerse comparezcan el dia once
del próximo mes de febrero a las do-
ce horas, para la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas.

Y para que sirva de citación a di-
chos individuos por medio de su pu-
blicación de la presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, ex-
tiendo la presente en Baena a 10 de
Enero de 1930.-El Secretato, Fir-
ma ilegible,

Núm. 168
En el juicio de faltas bajo el nú-

mero 179 del corriente año, por da-
ño a virtud de denuncia de la Her-
mandad de Labradores, contra el ve-
cino de Bujalance cuyo actual para-
dero se ignora, Antonio Aguilar Ló-
pez. por el señor Juez Municipal
Sustituto de esta ciudad, don Ramón
Ruiz Rosales, se ha dictado auto con
fecha 28 de julio de 1949, condenan-
do al referido inculpado a la pena de
2 días de arresto menor en equiva-
lencia a la multa impuesta en senten-
cia de fecha 18 de junio del mismo
año, ordenando al mismo tiempo a
la Policia Judicial de esta prov:ncia,
procedan a la detención de referido
inculpado y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juz-
gado.

Y para que sirva de requisitoria
por medio de su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
se extiende la presente en Baena, a
20 de julio de 1949. - El Secretario,
Firma ilegible.

Núm. 170
En el juicio de faltas bajo el núme-

ro 184 de 1949, sobre daño, a virtud,
de denuncia de Hermandad de Labra-
dores de esta Ciudad, Contra el veci-
no de Bujalance cuyo actual parade-
ro se ignora, Juan Martínez Ibäñez,
por auto: dictado con esta fecha por
tl señor Juez Municipal de este Juz-
gado, don Ramón Ruiz Rosales, se
ha condenado al inculpado a la pe-
na de 2 días de arresto menor y al

mismo tiempo ordena a ia
Judicial de esta, Provincia, procedir
a la detenció.n. de referido inculpadd
el cual caso de ser hallado ser

puesto a disposición de este luz,
do para cumplir dicha pena.

Y para que conste y sirva de re,
quishoria por medio de su publica.
ción en el BOLETIN OFICIAL de
Provincia expido el presente .en Bee.
na a 28 de octubre de 1949:- El Se.

cretario, Firma ilegible.

Núm. 171 	 .

LUCENA

Núm. 172

Por la presente, requiero, ruega s
encargo a todas las autoridades
agentes de la POIL:id judicial, pro e,
dan a la busca y detención de la pe,
nada Concepción Pérez Re yes, de
40 años de edad, de estado solaira,
vecina que fue de Lucena, natural de
Montilla, cuyo actual paradero s7
ignora, para que cumpla 5 días de
arresto que le resultan impuestos er

juicio de faltas número 856 de 1948.
por lesiones; poniéndola, caso de
ser habida a disposición de este luz,
gado.

Y para que se inserte en el 20
LETIN OFICIAL de esta provincia,
expido el presente en Lucena a
de enero de 1950. Firma ilegil
- El Secretnrio, Firma ilegible.

Núm. 173
Cédula de citación

En el juicio de fallas número 4c3

de 1949, seguido en este Juzgad(
contra el que dijo ser y llamarse juat

Pérez Burguillos, y residir en Luce'
na, calle J. López Alta, 11, en cuyc
domicil,o no ha sido habido por Sei

desconocido, el señor juez Munici,
pal de esta ciudad, en proveido
esta fecha, ha acordado que se di.

al referido inculpado por medio dei
BOLETIN OFICIAL de la provincia.
para que el día 5 de febrero y hora
de las 11, comparezca ante este luz,
gado, provisto de \ los medios di
prueba . cle que Intente valerse, paa
la celebración del correspondieni;
juicio; apercibiéndole que de n(
comparecer le parará el perjuicio1
que haya lugar.

Y para que sirva de .citación
forma al referido inculpado eXPidC

la presente en Lucena a 11 de ene(
de .1950.- El Secretario, Firma ilegi'
ble.
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